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PRINUAR - Generalidades

 Programa para la Investigación Universitaria Argentina - Secretaría de Políticas Universitarias -
Ministerio de Educación de la Nación.

 Objetivo: institucionalizar la figura de la investigadora y el investigador universitario, con 
igualdad de género, federalismo y autonomía; atendiendo las líneas propuestas por las universidades y 
las políticas nacionales de desarrollo del conocimiento.

 Ejes: Categorización para el ingreso a la carrera científica.                                            Frrrrrr-
Recategorización para quienes quieran promocionar o permanecer.

 Destinatarios: Docentes de instituciones universitarias de gestión estatal (pública) y privada que 
realizan actividades de I+D o investigación en artes.

 Cierre de la presentación: 31 de mayo de 2023.

 Áreas del conocimiento: Ciencias Naturales y Exactas - Ciencias Médicas y de la Salud - Ciencias 
Agrícolas y del Ambiente - Ciencias Sociales y Comunicación - Humanidades y Educación -
Ingenierías y Tecnologías - Artes.

 Periodicidad en la evaluación: Bienal para ingreso y promoción, y cada 4 años para permanencia.

 Notificación: Se publicará anualmente el padrón de Docentes-Investigadores Universitarios con 
categoría firme.



¿Quiénes deben presentarse?

 Todos aquellos docentes investigadores que no estén categorizados (y cumplan 

con los requisitos), incluso aquellos categorizados en Conicet.

 Todos los docentes investigadores que se hayan categorizado en la convocatoria 

2009. 

 Todos los docentes investigadores categorizados en los llamados 2011 y 2014 que 

aspiren a una promoción de categoría.

 Todos los docentes-investigadores Categorizados en la Convocatoria 2014 cuya 

asignación se hubiere realizado en los términos de la Resolución Conjunta N° 1 

de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y la 

Secretaría de Articulación Científica Tecnológica del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de fecha 19 de febrero de 2022.



Requisitos generales

 Ser docente universitario rentado con antigüedad mayor a 2 años (excepción 

mediante solicitud fundada de la institución universitaria).

 Demostrar actividad en I+D.



Categorías (de menor a mayor jerarquía)

 V: Docente en formación inicial como investigador o estudiante de maestría/doctorado.

 IV: Preferentemente especialista o magíster.

 III: Magíster o Doctor, formador de RRHH en la investigación. (*)

 II: Además de lo anterior es DOCTOR, tiene extensa labor científica y dirigió/codirigió al menos una 
tesis de Maestría o Doctorado (aprobada). (*)

 I: Además de lo anterior, es especialista reconocido en el ámbito nacional e internacional y 
dirigió/codirigió al menos 2 tesis doctorales. (*)

(*) Serán reconocidos los mayores de 55 años que sin poseer título de Doctor cuenten con una experiencia académica equivalente.



¿Por qué es importante categorizarnos?

 Porque se fortalece la figura del docente-investigador dentro del sistema 

universitario.

 Es la única que abarca todas las universidades.

 Se logra una mejor posición para aplicar a proyectos de investigación, obtención de 

becas y concursos.

 Para poder dirigir determinados proyectos de investigación que así lo requieran.

 En nuestra facultad es un requisito para poder dirigir un centro de investigación.

 Para solicitar el pago de incentivos.

 Contribuye a mejorar el ranking de la institución.



¿Cuáles son los pasos a seguir?

https://www.economicas.uba.ar/investigacion/



¡Gracias por participar!

Secretaría de Investigación – investigación@economicas.uba.ar

Universidad de Buenos Aires – Facultad de Ciencias Económicas
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